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Resumen 

La finalidad del presente trabajo, consiste en diseñar una aplicación móvil con el fin de brindarle 

al sector de telecomunicaciones bienestar en la salud física y mental,  a través de la promoción y 

prevención de los riesgos psicosociales presentes en el teletrabajo, por medio de capacitaciones, 

foros, pausas activas y ayudas audiovisuales, para así poder disminuir dichos riesgos que como 

se nombró anteriormente, se presentan en la modalidad de teletrabajo e inciden en la presencia de 

altos niveles de estrés. Esta aplicación cuenta con cuatro secciones, la primera de ellas, estará 

encaminada a las piezas informativas con relación a los riesgos psicosociales, la segunda a la 

identificación de los riesgos psicosociales por parte de los teletrabajadores que usen la App, la 

tercera se fundamentará en la promoción y prevención de dichos riesgos, mediante las diversas 

estrategias que componen el producto y la cuarta sección corresponde a la retroalimentación de 

la App por parte del teletrabajador. A partir del apartado de resultados se pudieron identificar los 

aspectos tanto positivos como negativos del productor/servicio que se abordaron el apartado de 

conclusiones del presente trabajo. 

Palabras clave: Riesgo psicosocial, promoción, prevención, teletrabajo, bienestar laboral 

 

  



PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES                                            15 

 

   
 

Justificación 

 

El teletrabajo en Colombia es considerado una modalidad laboral de gran relevancia 

como lo estipula la Ley 1221 de 2008 y el decreto 884 del 2012, en, donde se define como la 

manera de organización laboral, en donde se desempeñan actividades que son remuneradas 

empleando como fundamento las tecnologías de la información y comunicación para una 

adecuada interacción entre la empresa y el trabajo, sin requerir la presencialidad física del 

trabajador y el lugar o sitio de trabajo, esto,  con el fin de promover y expandir esta modalidad 

laboral por todo el país con el propósito de brindarle al trabajador seguridad social y laboral 

(Ministerio del trabajo, 2012). 

Por otro lado, en un reporte realizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones (MTIC, 2018), se evidencia que aproximadamente 122, 278 empleadores se 

encuentran realizando teletrabajo lo cual indica que una gran una cantidad de trabajadores 

pueden estar presentando o/y estar expuestos a diferentes riesgos psicosociales. No obstante, en 

un estudio realizado por Tresierra y Pozo (2020), se demostró que el 57.5% de los tele 

trabajadores presentan disminución en las relaciones con colegas y empleador, así mismo se 

encontró que el 64% y 57% de los trabajadores perciben altos niveles de exposición a riesgos 

psicosociales, demandas psicológicas y doble presencia, lo cual señala que el tele trabajador no 

está exento a sufrir algún tipo de riesgo psicosocial. 

Por ello, es importante reconocer que los riesgos psicosociales se reflejan mediante 

estrés, o desmotivación desequilibrando las capacidades de un individuo para manejar afrontar 

flujo de la actividad en su trabajo. Por lo tanto, a partir de lo anterior,  se propone un producto de 

servicio tecnológico el cual busca brindar al sector de telecomunicaciones, una aplicación (App) 

que les  permita a los teletrabajadores prever y disminuir los riesgos psicosociales que se 
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presentan en el teletrabajo y cuyo eje principal se centra en la promoción y prevención de los 

mismos, por medio de capacitaciones, foros, ayudas, herramientas audiovisuales y pausas 

activas, que le permitan al trabajador interactuar en otro contexto  de forma virtual. 

Esta aplicación busca brindar información concisa de los riesgos psicosociales de una 

manera didáctica, por medio de diferentes ayudas audiovisuales y de interacción, con el fin de 

que la aplicación cumpla las expectativas de los usuarios y su experiencia usándola sea grata. 

Así mismo lo que se busca es que las empresas que adquieran este servicio para que  

puedan prevenir  los riesgos psicosociales y de ese modo promover entornos laborales saludables 

que ayuden a la reducción de las ausencias por enfermedad ya sean debido a  alteraciones 

fisiológicas o psicológicas, así mismo, el aumento del rendimiento de los trabajadores, el trabajo 

de calidad, también la reducción de conflictos entre compañeros, aumento de apoyo social y 

finalmente las empresas podrían  evitar sanciones ante la supervisión de los organismos estatales 

ya que se cumplirían con las normas y estatutos requeridos. Por otra parte, a través del App se 

busca el fortalecimiento de las empresas en donde desarrollen aplicaciones como una iniciativa 

innovadora que favorezcan a los trabajadores y así mejorar las condiciones de la realización de 

actividades laborales, con el apoyo de la tecnología (Realpe y Grisales, 2019). 
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Promoción y prevención de riesgos psicosociales en el teletrabajo mediante una 

aplicación móvil 

Teletrabajo 

El término teletrabajo, se ha utilizado como hiperónimo, para referirse a los diferentes 

tipos de arreglos laborales realizados fuera de la oficina, esta acción ha llegado a ser considerada 

paulatinamente como una forma temprana de trabajo virtual. Dicho concepto ha evolucionado 

constantemente a lo largo de las últimas cuatro décadas, asimismo se han evidenciado cambios 

en términos de confort. Aunque los primeros avances en materia de teletrabajo han causado 

mayor impacto en las décadas de los 70 y 80, en la actualidad han cobrado aún más importancia, 

debido al notable incremento y mejoramiento de las diversas herramientas tecnológicas. 

Las primeras formas de teletrabajo se han caracterizado por los equipos de las (TIC), 

estas herramientas comúnmente se han empleado desde el hogar. El hecho de que el empleador 

proporcione las TIC para que los empleados puedan trabajar desde casa, sugiere, que la 

frecuencia y duración variables deben ser más eficaces. Los recientes desarrollos en el teletrabajo 

explotan todos los medios de las TIC modernas y abren la puerta a los horarios flexibles, con el 

objetivo de propiciar, un mejor rendimiento laboral en cualquier momento y en cualquier lugar. 

"Con la creciente fuerza de trabajo de los trabajadores virtuales, surgen nuevos conceptos para 

espacios de oficina y cooperación: espacios de coworking" (Robelski, 2019, p. 2).  

Por otro lado, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sustenta el teletrabajo 

como "el empleo de la tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), incluidos 

móviles, computadores y tablets para el trabajo que se realiza fuera de las instalaciones del 

empleador” (Eurofound, 2017). La situación del trabajo en casa obligatorio, es compleja, por este 

motivo, es necesario identificar el impacto de los factores: "organizativos, físicos, ambientales y 
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psicosociales sobre la salud física y mental de las personas" (Oakman, 2020). El teletrabajo se 

concibe en el país mediante el:  

1. Teletrabajo autónomo: Son empleados o independientes, que no tienen un lugar ni 

horario establecido de trabajo, ellos mismos escogen su oficina.  

2. Teletrabajo Suplementario: Tienen contrato laboral y su modalidad de trabajo varía cada 

semana, ya que tienen la posibilidad de alternar sus días de trabajo en la presa y fuera de 

ella.  

3. Teletrabajo desde el aspecto móvil: Hace referencia a los trabajadores que emplean sus 

teléfonos móviles, para cumplir sus labores diarias. 

Al hablar de teletrabajo es adecuado mencionar el óptimo entorno de tipo organizacional, en 

promoviendo en los trabajadores el sentido de pertenencia a la empresa, también la correcta 

elaboración de tareas que tienen que desempeñar, las responsabilidades de los trabajadores, la 

participación activa, también la comunicación entre ellos y finalmente la distribución más idónea 

de la carga laboral (Content Engine, 2020). Es importante establecer tener en cuenta la diferencia 

entre, trabajo en casa, trabajo remoto y teletrabajo. Teniendo en cuenta esto, el teletrabajo, está 

definido en el artículo 2° de la Ley 1221 de 2008 como una: 

“Una manera de organización laboral, que reside en la ejecución de actividades               

pagas, haciendo uso de las TIC, para guardar la relación que debe existir entre el 

trabajador y la organización, es decir que no se requiere la presencialidad del trabajador 

en su lugar trabajo". 

 Según el Libro: el ABC del teletrabajo en Colombia, el teletrabajo se evidencia al 

realizar actividades laborales, fuera de la organización. Además, en él, se emplea el uso de 

tecnologías para proporcionar la comunicación, sin tener que asistir a la organización para 
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desempeñar las funciones, “al ser diferente al modelo tradicional, se originan nuevas estrategias 

tanto de control como de seguimiento” (Federación de Aseguradores Colombianos, 2020). 

De acuerdo con la Circular 0021 de 2020 del Ministerio de Trabajo "el trabajo en casa es 

una situación momentánea, en donde el trabajador ejerce su trabajo desde su hogar. Por otro 

lado, el trabajo en casa se vio como una alternativa para el cumplimento de actividades laborales 

a causa de la pandemia por COVID-19. 'Mientras que el trabajo remoto, se refiere al desarrollo 

del mismo, pero fuera de la organización, sin contemplar la normatividad colombiana involucra 

en cada modalidad" (FAC, 2020). 

El impacto que puede causar el Teletrabajo en las organizaciones puede ser negativo o en 

mayor medida positivo, teniendo en cuenta situaciones, donde la organización debe cumplir con 

los requerimientos para implementarlos, asimismo, debe tener herramientas tecnológicas 

adecuadas le permitan ejecutar el trabajo en óptimas condiciones. Por lo tanto, es necesario 

nombrar una serie de ventajas y desventajas que puede acarrear la implementación del sistema de 

teletrabajo. El mejoramiento en términos de bienestar y reclutamiento a la hora de poder manejar 

al personal más idóneo, hacía el lugar físico donde labora, es una de las ventajas del objeto de 

estudio, asimismo esta ventaja, da pie a un alto índice de retención los trabajadores capacitados y 

un equilibrio entre los espacios tanto laborales como personales de los individuos de la 

organización mejorando calidad de vida de estos, por lo cual la productividad aumentara 

considerablemente (González, 2014). 

En el teletrabajo se suelen presentar ciertas inferioridades ante las organizaciones. A 

partir de esto, Wolters (2018) habla sobre los beneficios del teletrabajo mencionando que 

factores como: el debido ahorro de tanto el dinero como el tiempo y la comunicación de forma 

directa, sin embargo, si se ve desde otro modo, se puede afectar el clima laboral y la dificultad de 
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control, dado a que la gestión de los diversos equipos a distancia traduce un grado de 

complejidad más alto.  

La inversión tecnológica que se debe hacer inicialmente, es considerada como un de las 

desventajas principales, debido a que el porcentaje más alto de organizaciones no adoptan al 

teletrabajo por no acceder a la inversión que se requiere en herramientas tecnológica nuevas, con 

el fin del que trabajador acceda desde cualquier lugar a los archivos que necesita o a os 

compromisos que tenga con la organización sin ningún inconveniente (Beltrán, 2020).  

Se puede afirmar que, el teletrabajo aún con sus ventajas o desventajas, es una realidad 

del tiempo actual. Los trabajadores desempeñan sus funciones de manera responsable y efectiva 

en trabajos a distancia, tal como si lo hicieran si estuviesen en presencialidad en las instalaciones 

de la organización. Por lo cual, se adquieren nuevos hábitos, nuevas dinámicas y nuevas 

prácticas de forma cotidiana (Sánchez, 2015). 

Variables psicológicas  

En relación con lo anterior, tanto en el teletrabajo, como en la modalidad presencial, las 

variables psicológicas juegan un papel importante, pues, estas últimas pueden verse afectadas 

negativamente a causa de los riesgos psicosociales que se identificarán en el transcurso de la 

presente investigación. Por lo tanto, es pertinente profundizar y conocer la relación que guardan 

las mismas. 

Para abordar dichas variables, es importante entender que oy en día el ser humano 

invierte la mayor parte del tiempo, ejerciendo su jornada laboral, ya que gracias a esta puede 

suplir sus necesidades básicas, es por ello que los trabajadores buscan enfrentarse a las 

exigencias del día a día (Bosquez, 2015). 
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Una vez explicado lo anterior, cabe resaltar que en investigaciones se indica que una de 

las variables psicológicas para que los trabajadores decidan tener mayor compromiso con su 

trabajo, radica en las actividades que realice el empleado. El grado de motivación, es un factor 

importante, ya que juega con la equidad que ellos perciban en la organización y el rol que ocupan 

dentro de la misma y cómo esta genera felicidad, es por ello, que al no tener en cuenta este 

aspecto que son factores que evitan la comodidad del empleado en la empresa se obtiene cómo 

resultado una falta total de compromiso (Rodríguez, 2020). 

Es importante tener en cuenta que el término de satisfacción laboral, puede ser producido 

por la preferencia del trabajador por el empleo que actualmente ocupa, respecto a otro que se 

imagine o que construyen por experiencias propias, las observadas en otros individuos y las 

expectativas creadas en torno al empleo (Moreno, 2010, p. 261). 

Hoy en día, las empresas suelen tomarse un tiempo para que sus trabajadores se 

comprometan completamente con la empresa, también a los trabajadores se les presentan nuevos 

retos, tanto más competitivos como exigentes. Es por ello que el trabajo posee el reto de brindar, 

además de su función económica, una identidad, significado de pertenencia, un sentimiento de 

autovaloración, la interacción social, el respeto mutuo y adecuadas condiciones laborales, 

basadas en los valores éticos y corporativos.  

Para esta investigación se sugiere, el término o concepto de satisfacción laboral es 

importante en cualquier organización, en cuanto a productividad y calidad y en lo que se refiere a 

bienestar deseable de los trabajadores independiente de la organización (Chiang, 2014). Ya que 

si se tiene un nivel alto de satisfacción los trabajadores podrán obtener un mejor desempeño 

laboral. Claramente, la motivación, tanto el rendimiento como el bienestar laboral, entre otros, 

están estrechamente relacionadas con la insatisfacción y la satisfacción laboral. 
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Es claro que, para llevar un proceso de satisfacción laboral, la motivación radica en ser 

un factor de relevante estudio en la conducta de las personas y su relación con el área laboral, 

especialmente por la cercana relación que existe entre el aumento y el desarrollo de los 

trabajadores (Griffin, 2017), razón por la cual se ve implicado a nivel personal y profesional el 

desempeño del empleado en la conducta organizacional al no estar satisfecho. Estos factores en 

la teoría de Herzberg son conocidos como intrínsecos o motivadores, lo cuales se identifican 

acciones como: el reconocimiento, trabajo en sí mismo, compromiso, avance y el incremento 

personal, pues, por el contrario, van a desarrollar un proceso de insatisfacción vistos como de 

higiene, insatisfactorios o de apoyo.  

De esta manera es fundamental que   las empresas se preocupen por la satisfacción y la 

motivación de sus empleados desde diferentes ocupaciones significativas que resalten el costo 

humano y laboral de ellos, de esta manera, deben estimular positivamente y de carácter reflexivo, 

el logro de las metas individuales e institucionales. En ese sentido, se posibilita que las 

organizaciones puedan ser competitivas dentro del mercado Nacional y Mundial dejando al 

descubierto la entrega, el compromiso y la disciplina con la que se puede llegar a la cúspide del 

reconocimiento, esto posibilita que los individuos a raíz de aquellos problemas latentes en su 

cotidianidad fortalezcan sus habilidades sociales para poder tener un excelente desempeño 

laboral (Rubiano, 2021, p.5). 

Es fundamental, que en las organizaciones se desarrollen  mecanismos capaces de 

acompañar, identificar y orientar el progreso laboral de los trabajadores en una organización, 

teniendo en cuenta, que el desempeño se define como las competencias laborales que se han 

alcanzado por medio de aprendizajes , competencias, vivencias, actitudes, sentimientos, valores y 

también ciertas motivaciones que han ayudado lograr lo esperado en relación con los 
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requerimientos tanto técnicos como productivos de determinada empresa, así mismo el 

desempeño de tipo laboral hace referencia en cómo los miembros de una organización trabajan 

para alcanzar metas comunes que están ligadas a unas reglas básicas que se establecen con base a 

unos objetivos organizacionales o empresariales (Navarro, 2017).  

En este punto, es crucial que a los trabajadores les sea medido el desempeño, puesto que 

se deben crear o implementar estrategias de mejora para tener una mejora constante, según 

Casallas (2016) esto se puede llevar a cabo mediante la evaluación por parte de trabajadores de la 

organización a un grupo de trabajadores, midiendo o evaluando mediante ítems o herramientas 

ciertas habilidades o competencias  que se traducen en comportamientos observables en los 

trabajadores en el ejercicio de sus funciones. 

Por otro lado, otra variable psicológica que se debe tener en cuenta es el bienestar laboral 

el cual juega un papel importante en la organización. Dicha variable hace referencia a un estado 

en donde el trabajador de siente cómodo y contento a ejercer sus actividades y rinde de la mejor 

manera en relación con su salud ´física y mental en relación directa a su condición mental, e 

(Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2014).   

Mientras que para Salinas (2015) es un tema importante en las organizaciones, ya que 

busca reconocer de manera íntegra, las motivaciones y el desarrollo personal del trabajador, con 

el fin de generar un estado de salud óptimo en las organizaciones, así mismo le bienestar en el 

trabajo se define como un grupo de estrategias y beneficios que se crean para dar respuesta a los 

requerimientos de los empleados, el cual cumple un papel vital para la organización  a la que se 

pertenece buscando un adecuado entorno social siempre saludable, una mejoría en las labores 

que se llevan a cabo en una organización y un desarrollo positivo en el ámbito social de no solo 

los trabajadores, sino también de sus familias. 
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Así pues, para llegar a dicho bienestar, la justicia organizacional, considerada otra 

variable psicológica, ha de estar presente en la organización, siendo esta, explicada en como las 

personas perciben lo justo sin estancarse con su realidad objetiva. Por lo cual, este concepto se 

traduce en cómo son percibidos ciertos comportamientos o conductas morales y éticas, en las 

empresas (Cropanzano et al., 2007).  

Así mismo, los individuos consideran en gran medida a la justicia, ya que esta no solo 

controla sino también predice los resultados de las organizaciones al finalizar adecuadamente 

una tarea determinada (Weiss et al., 1999). 

Por otra parte, la salud laboral, que también se concibe como una variable psicológica 

hace referencia según Matabanchoy (2012), a lo que concierne a aspectos como lo son la 

seguridad tanto mental, física y social que se encuentra determinado trabajador en el lugar donde 

desempeña sus funciones, por ende, busca fomentar el bienestar a través de la eliminación y 

reducción de riesgos que afecten en gran medida a los trabajadores como las enfermedades y 

accidentes. De esta forma la salud en el trabajo se centra en la especialidad de la medicina que se 

denomina como “medicina del trabajo” que va dirigido a la salud integral de la persona.  

A partir de los anterior esta autora considera, que el aporte social del psicólogo desde el 

área de recursos humanos o gestión humana: es centrarse adecuadamente en el acompañamiento 

de los procesos de salud a partir de la promoción y prevención que se articulan desde la salud 

ocupacional y teniendo como eje principal la participación en la evaluación de riesgos 

psicosociales. Por este motivo, es importante reconocer la salud ocupacional y la influencia que 

tiene la psicología positiva en este aspecto como propone Salanova, (2008) que el tema central 

de toda organización es la salud de sus empleados y el buen funcionamiento de los mismos en 

los aspectos económicos y sociales.  

https://www.redalyc.org/jatsRepo/339/33962521006/html/index.html#redalyc_33962521006_ref55
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De acuerdo a lo anterior la autora menciona que el estrés ocupacional ha sido un marco 

de referencia desde hace muchos años para describir lo que no son y cómo no deben ser las 

organizaciones. Asimismo, la autora menciona que las alteraciones que se producen en 

determinada comunidad, llevan a que también se presenten cambios en las organizaciones, esto 

causa un impacto en los puestos de trabajo y a su vez en la seguridad, la salud y también el 

bienestar de los individuos que laboran para una organización, por ende si no se tiene una buena 

gestión frente a estos cambios, se pueden ir desarrollando con el tiempo, aspectos negativos en 

las organizaciones que van encontrar en la salud de los trabajadores, estos aspectos negativos 

pueden relacionarse por la falta de efectividad e inadaptación al entorno. 

Por otra parte, Salanova et al. (2019), proponen una organización saludable desde una 

perspectiva positiva, es decir, desde un punto más holístico e integral, esta perspectiva se centra 

en la salud, ya que la Organización Mundial de la Salud (1948) menciona, que la salud es un 

estado del bienestar en el ámbito tanto físico como mental y en el aspecto social. 

 Los presentes autores consideran que en los estudios de las organizaciones saludables es 

importante que se incluyan diferentes elementos positivos que son primordiales en el bienestar 

de la salud en las organizaciones como: el adecuado bienestar afectivo de los miembros que 

laboran en determinada organización, así como ciertos aspectos motivacionales, cognitivos, 

conductuales y sociales.  

Las variables psicológicas nombradas anteriormente generan en los empleados de las 

organizaciones, un equilibrio que les permite tener un mejor desempeño, de lo contrario, 

progresivamente aparecerán una serie de riesgos psicosociales que pueden llegar a perjudicar no 

solo al mismo trabajador sino también a la empresa, lo que conlleva a que ambas partes 

presenten repercusiones.  
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Riesgos Psicosociales presentes en el trabajo 

Para la presente investigación, los riesgos psicosociales se consideran a su vez factores 

psicosociales, que se definen como una condición real en el sitio donde se labora, ya sea en el 

ámbito de las  tecnologías , el organizacional, el de interacción social, lo relacionado con lo 

monetario, el plano individual, las situaciones del entorno en que se relaciona una persona y que 

de cierto modo pueden tener repercusiones no deseadas  en el aspecto de la salud, el desarrollo a 

nivel individual o grupal, el bienestar propio y un adecuado desempeño (Toro et al., 2016). 

De acuerdo con Tavares (2015), se considera que las tareas del teletrabajo tienen 

características que están relacionadas con la personalidad para que se desarrollen de manera 

exitosa, sin embargo, no todos los trabajadores cuentan con las mismas características a las 

cuales pueden estar expuestos, en mayor medida, frente a los riesgos psicosociales. Debido a 

esto, se han de tener en cuenta las diferentes influencias y consecuencias que los factores 

psicosociales tienen, estas últimas pueden percibirse como un aspecto que influye la salud, la 

productividad y la satisfacción en el ejercicio de sus funciones para la organización. Al 

mencionar que los factores psicosociales tienen influencia positiva, se hace referencia a que estos 

cumplen una función de protectores o preventivos de la estabilidad del trabajador y surgen 

cuando las condiciones y los aspectos humanos están en un adecuado equilibrio, mientras que la 

influencia negativa consistiría en todo lo contrario (Toro et al., 2016). 

Los riesgos psicosociales son, por tanto, factores psicosociales adversos o desfavorables, 

que se encuentran presentes en el trabajo de una persona o de una colectividad laboral que como 

se nombró anteriormente pueden afectar negativamente las variables psicológicas abordadas 

previamente como lo son salud, bienestar, desempeño, motivación, grado de satisfacción laboral 

y la justicia organizacional (Toro et al., 2016).  
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Estos a su vez, pueden causar trastornos de ansiedad, de sueño y un grado de estrés 

severo, derivados de las funciones del trabajo, el horario laboral y situaciones traumáticas o de 

alta repercusión que puede sufrir el trabajador en el ejercicio de sus funciones (Content Engine, 

2020). Es necesario mencionar que, las condiciones físicas en las que trabajan, tanto el control 

como la autonomía que el trabajador emplea para realizar sus labores, como gestiona su 

quehacer, el apoyo social que recibe, las condiciones al momento de la contratación, las jornadas 

laborales establecidas, entre otros aspectos están relacionados con los riesgos psicosociales 

(Parra et al., 2021). 

En Colombia, gracias Decreto 614 de 1984, se menciona la palabra "Psicológico" a nivel 

de riesgo, y es allí cuando se habla de riesgo psicológico; tras la resolución 2646 de 2008, nace 

el concepto de factores de riesgo psicosocial (Parra et al., 2021). Es de suma importancia 

mencionar la resolución 2646 de 2008 en la cual se define lo anterior mencionado como las 

condiciones psicosociales que pueden llegar a ser perjudiciales en la salud física y mental de un 

trabajador (Vargas y Casas, 2019). Esto a su vez, termina generando daños de tipo psicológico, 

fisiológico o social en el trabajador. 

Dichos riesgos suelen presentarse si los factores nombrados anteriormente, originan 

escenarios con una gran probabilidad de ocasionar resultados no deseados en el trabajador, 

específicamente en su salud, lo cual se traduce en repercusiones para la organización. En la 

resolución 2646 del Ministerio de la Protección Social (MPS, 2008) publicada en el diario oficial 

47059, en donde se implantan las responsabilidades para el debido proceso de promoción y 

prevención   de los factores laborales de riesgo psicosocial. Está resolución evidencia que el 

factor de estos riesgos, es fundamental para poder iniciar un proceso preventivo para reducir los 

riesgos en el trabajo, gracias a esto se vuelve un tema de mayor interés Así mismo, se convierte 
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en un desafío de prevención y promoción, tanto para las organizaciones, como para los 

empleados (MPS, 2010). Existen riesgos laborales que atentan la salud de los trabajadores, por lo 

cual distintas entidades como el Ministerio de Trabajo, un sinfín de Administradoras de Riesgos 

Laborales y ciertas organizaciones, buscan realizar una adecuado promoción y prevención de la 

salud de sus empleados (Parra et al., 2021).  

Teniendo en cuenta esto, tanto los riesgos para la salud mental como los riesgos para la 

salud física, se derivan de los riesgos psicosociales, en los primeros se encuentran: la sobrecarga 

de trabajo, que se define como un exceso en la carga de trabajo mediadas por su complejidad y 

dificultad en las labores que deben ser efectuadas en un determinado tiempo (Pérez, 2013). Esta 

a su vez produce tensión y estrés, a raíz de escenarios agobiantes, los que producen respuestas 

psicosomáticas o también ciertas consecuencias a nivel psicológico como trastornos, estos 

riesgos se presentan cuando existe un desequilibrio entre las demandas que establecen las 

organizaciones y el medio de tipo laboral. Algunos cambios asociados al estrés son el aumento 

de síntomas físicos, los cambios emocionales, en el funcionamiento mental y en la conducta 

(García et al., 2008), lo cual puede llegar a afectar al teletrabajador en sus ritmos biológicos y 

horarios, cabe resaltar que la sobrecarga de trabajo causa adicción al trabajo (Rubbini, 2012).  

Por otro lado, el estrés puede conllevar a repercusiones físicas como: afectaciones en el 

sistema endocrino, respiratorio, vascular, entre otras afectaciones, asimismo puede causar 

repercusiones mentales como: trastornos del sueño, ansiedad, alimentarios y la de mayor 

repercusión; la depresión. Algunas estrategias para enfrentar el estrés laboral son: cuidar los 

hábitos, dormir lo necesario, marcar límites temporales, limitar las distracciones, procurar cuidar 

el entorno en donde se trabaja, planear actividades gratificantes fuera del trabajo, entre otras 

(García et al., 2008).  
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El aislamiento social, que es otro factor de riesgo laboral, se genera al no querer tener 

interacción con sus colegas, y esto genera obstáculos en el trabajo (Bick et al., 2020). Muchas 

organizaciones están empleando las redes sociales promoviendo la importancia de las relaciones 

interpersonales en el trabajo (Organización Internacional del Trabajo, 2020). Es recomendable 

reducir el aislamiento social de la forma adecuada: en primera medida se recomienda generar un 

canal social, poner un horario de cierre, buscarse un mentor (remoto), hacer crecer las redes de 

los trabajadores, fomentar espacios para interactuar, entre otras (ManpowerGroup, 2020). 

Asimismo, la sensación de soledad requiere de apoyo colectivo proveniente de demás 

personas que laboren en la organización, los inconvenientes de interacción de tipo laboral y lo 

que se conoce como ambigüedad de rol son considerados como consecuencias de la sobrecarga 

laboral. Si el trabajador no tiene claridad en su rol y tiene amplios márgenes de incertidumbre, 

expondría su salud mental de la siguiente manera: estrés por sobrecarga de trabajo o por trabajar, 

lo que provoca irritabilidad, problemas de concentración además la sobrecarga puede llevar a 

algunas personas, con ciertas características, a la "adicción al trabajo" (Parra et al., 2021).  

También se presentan ciertas complicaciones de tipo mental como: la presencia de 

ansiedad, la alta irritabilidad, también los estados de tipo depresivos que se desprenden de la 

fatiga mental, el miedo, la monotonía, el aislamiento, alteración de cómo se percibe el tiempo, 

fatiga ya sea física o mental, comportamientos alterados de tipo físico y cognitivo, alteración en 

el sueño, una constante tensión y falta de motivación en el trabajo, reflejando de este modo 

descontento , además de un bajo nivel de autoestima y constante ansiedad (Parra et al., 2021). En 

cuanto a los riesgos para la salud física del trabajador se encuentran el sedentarismo, las 

inadecuadas condiciones de tipo ergonómico como el indebido mal equipamiento del espacio, 

problemas de luz y demás puede provocar sensaciones de desgaste a nivel físico y mental lo que 
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puede tener serias repercusiones en el trabajador (Rubbini, 2012). Además de esto, las malas 

condiciones ergonómicas, pueden producir tecnoestrés, que puede manifestarse como 

tecnoansiedad, tecnofatiga, tecnoadicción que provocan: "disminución del rendimiento, 

problemas de sueño, dolores de cabeza, dolores musculares, insomnio, trastornos 

gastrointestinales y dolor crónico, de aquí se pueden generar malos hábitos como el fumar, beber 

en exceso, consumir sustancias psicoactivas, entre otros (Rubbini, 2012).  

 Lo anterior suele presentarse por medio de la sintomatología somática, que es propia de 

la depresión, como lo son el conflicto de rol. Por otro lado, surgen riesgos debido a la 

implementación de las tecnologías, como sucede con el estrés, debido a una errónea adaptación 

de tipo cognitiva o también conductual, ante diversos medios tecnológicos, además de la 

presencia de dificultades a nivel emocional que conllevan a ciertas afectaciones mentales que 

suelen aparecer a partir de conflictos entre las emociones que son necesarias en el desempeño de 

sus labores y que a su vez el trabajador requiere expresar (Parra et al., 2021). 

Del mismo modo existen ciertas demandas de trabajo, que pueden ser: emocionales, las 

cuales comprenden escenarios de corte emocional propios del sentido de la tarea llegando a 

afectar emocionalmente al trabajador. Por otro lado, se presentan ciertas demandas de corte 

cuantitativo, conformadas por las exigencias con respecto a la carga de trabajo y el periodo de 

tiempo en el que el trabajador debe hacer las funciones de su cargo (Marín y Rendón, 2018). 

Mientras que, en lo que se refiere a la carga mental, las demandas que se encuentran en 

esta, hacen referencia al procesamiento cognitivo que involucra procesos cognitivos mayores de 

atención y memoria, además del procesamiento y análisis de la información, dando pie a la 

respuesta indicada y consistencia de rol, lo que traduce en una congruencia entre los 

requerimientos relacionados con la eficiencia, tanto la calidad técnica como la ética, ya sea del 
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servicio o también del producto determinado, lo cual mantiene de cierto modo al trabajador en la 

ejecución de sus labores (Marín y Rendón, 2018). 

Claramente, ciertos riesgos psicosociales están proviniendo de aspectos que conforman el 

trabajo como los son: ausencia de control, cifras elevadas de tiempo de trabajo, intensidad del 

ritmo de trabajo, agendas cambiantes e impredecibles, sobrecarga de roles, entre otros, dichos 

componentes se presentan comúnmente en el sector de las telecomunicaciones (Rodríguez et al., 

2019). Dentro de los riesgos psicosociales, los estresores se utilizan como hiperónimo para todos 

los efectos exógenos del sistema de trabajo en los empleados de las organizaciones. De acuerdo 

con esto, el estrés puede ser causado por diversas características del trabajo, como lo son, la 

tarea, el equipo y las herramientas, además de los factores físicos o sociales. A partir de los 

factores individuales como lo son la constitución, habilidades y estado de salud, se tiende a 

desarrollar la tensión (mental), esta última puede verse como la reacción individual a lo que son 

los estresores objetivos. El experimentar tensión se relaciona con disfunciones, enfermedades o 

consecuencias relacionadas con el rendimiento, siempre y cuando dicha tensión se presente en 

períodos más largos o con cierta intensidad (Robelski et al., 2019).  

Sin embargo, los factores de riesgo, relacionados con el estrés, no pueden, ni deben 

evitarse. Por el contrario, hay combinaciones promotoras de factores estresantes que pueden 

conducir a un nivel óptimo de tensión que se supone que debe estar asociado con efectos 

positivos en la salud y el rendimiento. Suelen presentarse dificultades relacionadas con la 

combinación de factores estresantes asociados con el trabajo desde casa. Teniendo en cuenta lo 

anteriormente recapitulado, el aislamiento social, es un factor de estrés que a menudo se dice que 

acompaña al teletrabajo. Existe un aumento bastante alto del estrés psicológico y una reducción 

de la satisfacción laboral con la reducción de horas de teletrabajo (Robelski et al., 2019).  
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En los riesgos psicosociales, encontramos los aspectos intralaborales, que se refieren a 

detalles del trabajo y de su empresa, que a su vez repercuten en el teletrabajador ya sea en su 

salud o en su bienestar, algunos de sus dominios son el liderazgo, que es la interacción de corte 

social entre los niveles de tipo jerárquicos institucionales. Por otro lado, en el liderazgo se 

observa la manera como los líderes de los distintos procesos organizacionales desarrollan 

gestiones tendientes a la planeación y distribución del trabajo, además de la consecución de 

resultados, el resolver conflictos, la constante motivación, el debido apoyo, la adecuada 

comunicación, participación e interacción liderazgo como riesgo.  

Se presenta cuando la gestión de los líderes va en contravía de la optimización de 

procesos, por lo tanto, la comunicación y apertura a la participación del jefe es deficiente, 

además de un insuficiente apoyo social por parte de las figuras de mando. Las relaciones sociales 

se entienden como la interrelación dada con otros individuos en el ámbito laboral, englobando 

tópicos como lo son la posibilidad de crear conexiones con otros, cabe aclarar, que como riesgo 

se evidencian cuando existen ciertas dificultades que impactan de forma negativa los 

determinantes establecidos (Patiño y Alvaran, 2017).  

La participación se vuelve necesaria en el momento de mantener buenas relaciones 

sociales en el teletrabajo, porque permite que los empleados hablen de metas y los objetivos, se 

sugiere organizar e idear actividades y espacios que fomenten las relaciones sociales en la 

empresa, a través de actividades de todo tipo. Es conveniente que los trabajadores tengan 

claridad de en qué momento y de qué forma interactuar con sus colegas o directivos. Se 

recomienda ofrecer apoyo, para generar y sostener buenas relaciones en lugar de trabajo, por 

medio del uso de videollamadas informales, actividades, entre otras experiencias en los equipos 
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durante la pandemia. Esto permite un adecuado bienestar de los trabajadores, en cuanto a sus 

relaciones interpersonales y su compromiso con la organización (OIT, 2020). 

Es importante reconocer que un mal líder en la organización puede tener repercusiones 

negativas en los trabajadores, por esto es necesario recordar los tipos de liderazgo como: el 

liderazgo natural, donde el individuo es comunicativo y motivador al actuar y prioriza en su 

equipo la participación. En cuanto a un líder participativo, se observa que busca que todos se 

reúnan y den su consenso frente a las decisiones que haya que tomar. El líder carismático, 

interactúa fácilmente con los miembros de su grupo, es creativo, comparte ideas y motiva 

constantemente (Villamizar, 2014). 

En cuanto a el líder autocrático, se puede decir que posee el poder en su totalidad, lo que 

se verá reflejado en la toma de decisiones, se caracteriza por ser altamente exigente y muy duro, 

provocando así, que el grupo tienda a desmotivarse. Mientras que, en el liderazgo burocrático, el 

líder busca cumplir funciones y tareas asignadas en la empresa, carece de creatividad, 

motivación y carisma, la autoridad no debería de asignársele, ya que los objetivos de la 

organización no son totalmente claros para él. Además, es necesario recordar que el líder debe 

desarrollar autoridad, amistad, respeto y lealtad. Los objetivos y su proyección deben estar 

totalmente comprendidos, al igual que la misión y visión de la organización, todo lo 

anteriormente nombrado se puede conseguir si se emplean las debidas estrategias de 

comunicación y afrontamiento adecuadas (Villamizar, 2014). 

Pausas activas, capacitaciones 

A partir de los resultados mencionados en el presente trabajo, se destaca la importancia 

de trabajar desde un aspecto positivo en los factores de riesgo, lo que se explica de forma 

adecuada en las tendencias expuestas en el artículo  titulado "Las 10 tendencias de la gestión del 
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talento en 2018", dónde muestran que la situación de estrés e impacto llega junto a la pandemia, 

allí mencionan, que el producto estará dirigido hacia una iniciativa de bienestar para los 

empleados, lo que se puede explicar de mejor manera mediante la tendencia número 9, que se 

refiere a que las compañías son cada vez más consecuentes frente al impulsar hábitos claramente 

saludables, estos impactan contundentemente en la organización , observando una notoria 

reducción del absentismo en los trabajadores y un incremento tanto de la productividad como del 

compromiso con la organización (Ibáñez, 2018). 

Por lo tanto, conviene subrayar, que el Grupo Consultivo Científico Honorario (GACH) 

emitió recomendaciones para aquellos que hacen el teletrabajo y advierte inconvenientes de 

salud como el estrés y lo que se deriva de este, incluyendo trastornos a nivel emocional y físico. 

Recomendaron que se establecieran claramente procedimientos de trabajo a distancia (Content 

Engine, 2020). Entre las recomendaciones está establecer un calendario de disponibilidad de 

trabajo, con plazos claros, para garantizar un volumen de trabajo equilibrado. Lo que permitirá 

separar las actividades de la vida familiar mientras se trabaja, logrando que el teletrabajador se 

concentre en el ejercicio de sus funciones. En el informe, el grupo GACH indica que trabajar 

desde casa es una estrategia de prevención frente a la pandemia; conduce a una reducción en el 

riesgo de transmisión al disminuir el contacto social (Content Engine, 2020). 

Por otro lado, el GACH sugiere que superficie de la mesa donde se labora no sea 

reflectante y que no tenga bordes agudos para evitar traumatismos. Los materiales de trabajo 

deben estar situados a un máximo de 35 a 45 cm del individuo y distribuidos en la superficie de 

la mesa para que el individuo tenga la capacidad de usar ambas manos. El sistema de sillas de 

mesa debe brindar suficiente espacio, con el fin de ubicar cómodamente las piernas, logrando un 

cambio en la postura, que puede ser bípeda o sedente.  
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También se recomienda usar el ordenador en un escritorio o mesa, con una silla 

ergonómica, con ruedas y 5 patas, modificable en cuanto a la altura, con el fin de que los codos 

lleguen adecuadamente al teclado. De igual manera, se tiene que evitar que los antebrazos estén 

en malas posturas cuando utilice un ratón y un teclado, que por cierto deben de estar a la misma 

altura. Además, las sillas deben utilizarse de forma adecuada para permitir un buen soporte en el 

nivel lumbar (Content Engine, 2020).  

En cuanto a la pantalla del ordenador siempre debe estar ubicada delante del trabajador, 

delante de los ojos del mismo. Se recomienda que el borde superior de la pantalla este al mismo 

nivel, entre 10° y 60°, y a un espacio de entre 40cm a 70 cm, además el monitor debe estar a la 

distancia de un brazo promedio.  

Se suman a mantener una buena ventilación natural y una iluminación natural preferible, 

sin embargo esta no debe deslumbrar ni reflejar, se debe buscar un espacio adecuado, que no sea 

un espacio que frecuente, no sé aconseja trabajar desde lugares de descanso, como la cama, pues 

se crearán vicios posturales que pueden traer graves afectaciones para la salud, evitar las 

sobrecargas eléctricas, propugna el bienestar laboral, si es posible, usar un regulador de voltaje, 

revisar que en el espacio de trabajo se disponga de los elementos básicos y netamente necesarios, 

sin distracciones ni objetos que causen fatiga mental, además de que si se tienen líquidos en el 

espacio de teletrabajo deben estar contenidos en termos cerrados o con pitillos para evitar una 

posible caída o corto eléctrico.  

Por otra parte, el grupo GACH recomienda realizar capacitaciones para los trabajadores 

en pausas activas, dichos descansos activos han de ser de 5 a 10 minutos por cada hora de 

trabajo. Durante estos descansos, se recomienda realizar constantes estiramientos en la zona del 

cuello, la zona dorsal y lumbar, así como en extremidades superiores e inferiores en serie de 15 a 
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30 segundos. Adicionalmente, la hidratación es muy importante, un sorbo cada 10 minutos es lo 

indicado, el mantenimiento de la rutina en la oficina y la organización las tareas que tenga el 

trabajador para tener buenos hábitos para alimentarse y descansar (Content Engine, 2020). En 

cuanto a las capacitaciones, estas son consideradas como una estrategia que utilizan las empresas 

para la consecución de sus fines organizativos, estos pueden estar centrados en la reducción de 

desechos, para mejorar o reducir accidentes laborales. La capacitación puede incidir en el 

desarrollo individual y en el potenciamiento de la organización donde se encuentra el empleador, 

también se considerado que la capacitación comprende una serie de actividades que pueden ir 

dirigidas al desarrollo de nuevos aprendizajes, el empleo de actitudes de carácter administrativo 

y relacionadas a problemas complejos de corte social (Villar y Díaz, 2010).  

Asimismo, la capacitación en una organización se da principalmente por los cambios que 

se generan en el sector externo los cuales afectan directamente a la organización, a partir de esto, 

las capacitaciones tienen como fin, preparar a los trabajadores en estos posibles cambios y lograr 

que se adapten de una forma positiva sin perder de vista los principios que se deben cumplir.  

Se considera que la capacitación está interconectada con los subsistemas organizacionales 

y si no se tiene el desarrollo pertinente de la misma, se podría afectar el subsistema técnico, "por 

ello es importante que se diseñen diferentes programas que influyan de manera positiva en el 

desarrollo de la educación, adquisición del conocimiento y en la obtención de metas y valores" 

(Parra y Rodríguez, 2016). 

App 

A partir de ahora, se desarrollará un programa informático, mediante una aplicación, 

diseñada para ejecutarse en dispositivos móviles, permitiendo a quien la utilice ejecutar una o 

varias tareas y estas se caracterizan por satisfacer una necesidad. Además de ser rápidas, están 
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perfectamente controladas por la persona u organización que las haya diseñado (Gardner y 

Davis, 2014).  

Se optó porque el desarrollo de este producto se diera mediante una App, puesto que, en 

investigaciones hechas por Salanova (2007) se comenta que la Internet, la telefonía móvil, el 

teletrabajo, la economía y la colectividad de la información, son conceptos con los que la 

sociedad actual tiene estrecha relación. Estas herramientas tecnológicas vinculadas con 

organizaciones de la telecomunicación se convierten progresivamente, en un fragmento de la 

vida de la sociedad en general (Rodríguez et al., 2019).  

Las organizaciones de las TIC abarcan la totalidad de sectores socio-económicos del 

mundo, llegando a ser incluidas en las áreas de cada organización (Soncco y Waldir, 2019). Es 

así como las empresas deberían asegurar gestiones sustentables en términos de bienestar hacia 

sus empleados y una adecuada calidad de vida, que de origen un valor agregado para la entidad a 

la que pertenece.   

Además de que una App ofrece una fácil portabilidad, es decir, que se puede transportar a 

cualquier lugar y tener acceso a ella en cualquier momento (Torres et al., 2018). Igualmente, la 

App tiene la facilidad de generar la presencia online, esto permite a su vez que las personas 

participen y animen a otros a participar desde su celular, tablet, computador, sin tener que 

trasladarse a un lugar (Lubo y Doncel, 2016).  

Para finalizar, a través del App se busca el fortalecimiento de los factores más 

vulnerables de las empresas, que es en donde emplean aplicaciones como una iniciativa 

innovadora, favoreciendo a los trabajadores y mejorando así las condiciones de la ejecución de 

ejercicios de corte laboral, de la mano de la tecnología (Realpe y Grisales, 2019). 
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Objetivos 

Objetivo General 

 Diseñar una aplicación con el propósito de brindarle al sector de telecomunicaciones 

bienestar en su salud mental y física, a través de la promoción y prevención, por medio de 

capacitaciones, foros, pausas activas y actividades lúdicas, con el fin de disminuir los riesgos 

psicosociales que se presentan en el teletrabajo e inciden en la presencia de altos niveles de 

estrés.  

Objetivos Específicos  

 Fortalecer la conceptualización que tienen los teletrabajadores, frente a los riesgos 

psicosociales, con el fin de que tener claridad frente a los mismos.  

 Lograr que los teletrabajadores identifiquen el riesgo psicosocial que presentan y como 

este afecta su rendimiento laboral 

 Brindar estrategias de promoción y prevención de los riesgos psicosociales, que permitan 

a los teletrabajadores obtener bienestar en su salud física y mental. 

Método 

Objetivo General del Estudio de Mercadeo 

Proponer un plan de mercadeo del producto Redu Riesgos mediante un estudio de 

mercadeo enfocado a la promoción y prevención de riesgos psicosociales en las empresas de las 

telecomunicaciones en las cuales se pretende generar impacto con la implementación del 

producto. 
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Objetivos Específicos del Estudio de Mercadeo 

Definir las especificaciones, funciones y herramientas con las que contará el producto 

Redu Riesgos. 

Identificar el mercado potencial, objetivo y meta interesado en adquirir el producto de 

acuerdo con las características que lo conforman, de manera que sea atractivo para los posibles 

clientes. 

Identificar la competencia en el mercado un producto similar que cumpla con las mismas 

características. 

Especificar los canales de distribución tanto físicos como digitales para hacer visible el 

producto en el mercado. 

Calcular el costo de la elaboración del producto Redu Riesgos. 

Descripción del producto 

 En relación con lo anterior, se considera pertinente dar un aporte a esta problemática, por 

lo cual, se propone diseñar una herramienta que permita identificar los riesgos psicosociales a los 

que se pueden ver expuestos los trabajadores del sector de las Telecomunicaciones, en la 

modalidad de teletrabajo, ya que hay diversos escenarios que pueden afectar emocionalmente, 

anímicamente y físicamente al trabajador y por lo tanto el desempeño de este se verá 

perjudicado.  

Así mismo, esta App contará con varios tipos de ayudas visuales e informativas como 

infografías o posts en donde se expondrán la definición de los riesgos psicosociales y cuáles son 
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los riesgos psicosociales que se ven involucrados en el teletrabajo. Todo esto, para que una vez 

se tengan claros dichos riesgos, los teletrabajadores se dirigirán a la sección de encuesta, en 

donde encontrarán un enunciado que les pedirá escoger dentro de una lista el riesgo psicosocial 

con el que se sientan más identificados de acuerdo a la información que se abordó en las 

infografías y posts informativos.  

 Esto será de gran ayuda para poder hacer énfasis en los riesgos que más se presenten en 

dichas empresas y así mismo comenzar un proceso de promoción y prevención, el cual se 

encontrará en la  tercera sección de esta App, que estará conformada por capacitaciones, foros, 

instrucciones para implementar pausas activas, videos , folletos y/o cartillas que le permitan al 

teletrabajador hacer parte y llevar a cabo el proceso prevención y promoción , además de tener 

un mayor acercamiento a lo que debería hacer o cómo podría mejorar su bienestar si modifica 

algunos aspectos de su rutina diaria en la modalidad de teletrabajo, aumentado de este modo no 

solo su desempeño laboral, sino también la productividad de su empresa.  

Además de ello, una vez los usuarios de la App hayan recurrido a las diversas estrategias 

que se plantean, haga una especie de retroalimentación de la App, con el objetivo de identificar si 

lo que allí se le proporcionó le fue de utilidad o por el contrario detectar si es necesario realizar 

modificaciones o mejoras al producto. Para entender de mejor manera lo anteriormente 

explicado, se puede decir que la App contará con cuatro secciones, la primera de ellas, estará 

encaminada a las piezas informativas con relación a los riesgos psicosociales, la segunda a la 

identificación de los riesgos psicosociales por parte de los teletrabajadores que usen la App, la 

tercera se fundamentará en la promoción y prevención de dichos riesgos, mediante las diversas 

estrategias que componen el producto y la cuarta sección corresponde a la retroalimentación de 

la App por parte del teletrabajador.  
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Nombre y logo 

Figura 1 

Logo producto Redu Riesgos. 

  

Nota. Elaboración propia. 

Producto Básico 

 Los componentes o elementos que conformarán el producto Redu Riesgos son 

capacitaciones, foros, pausas activas, actividades lúdicas, infografías y videos informativos que 

están dirigidos a la promoción de la salud y prevención de las enfermedades que se derivan de 

los riesgos psicosociales indagando sobre las formas más adecuadas para afrontar y controlar 

dichos riesgos de una manera idónea, contribuyendo de este modo al bienestar mental y físico de 

los teletrabajadores que pertenezcan a las empresas que adquieran el producto. Mediante nuestro 

producto se busca satisfacer la seguridad física y mental, la protección, la comprensión, la 

participación, la libertad y la creación, las cuales son necesidades que se deben suplir por parte 
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de las empresas del sector de las telecomunicaciones. Lo anteriormente nombrado, se puede 

llevar a cabo al adquirir e implementar nuestro producto.  

Así mismo, otra necesidad que nuestro producto cubre, es aportar al cumplimiento de una 

norma, específicamente la de la Resolución 0916 de 2017 "Por la cual se modifica el reglamento 

de higiene y seguridad industrial, se establecen responsabilidades en Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el Instituto Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones" y en la cual se 

establecen factores de riesgo en el trabajo, entre ellos los riesgos psicosociales (Instituto 

Nacional de Salud, 2017). Por otro lado, la Resolución 2646 de 2008, presentada por el 

Ministerio de Protección Social “se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para 

la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición 

a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías 

causadas por el estrés ocupacional” (MPS, 2008). Además de la Ley 1562 que define que la 

seguridad y salud en el trabajo “Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de 

trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del 

bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones” (MT, 2013).  

Al igual que la Ley 1616 del año 2013 de Salud Mental, que en el Artículo 9 le exige a 

las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) acompañar a las empresas en “el monitoreo 

permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo para proteger, mejorar 

y recuperar la salud mental de los trabajadores” (MPS, 2013). Finalmente, entre los beneficios 

que brinda nuestro producto, encontramos la reducción de las ausencias por enfermedad ya sean 

debido a alteraciones fisiológicas o psicológicas y así mismo el aumento del rendimiento de los 

trabajadores y el trabajo de calidad, también la reducción de conflictos entre compañeros y 

aumento de apoyo social, otro beneficio estaría encaminado a que con la implementación de 
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nuestro producto, los teletrabajadores sepan cómo actuar o cómo proceder frente a cargas de 

trabajo excesivas, jornadas largas y horarios irregulares o extensos y ritmos de trabajo elevado, 

además de que las empresas podrían  evitar sanciones ante la supervisión de los organismos 

estatales ya que se cumplirían con las normas de calidad. Por otra parte, otro beneficio será que 

los teletrabajadores podrán participar en cada una de las estrategias que ofrece el producto desde 

la comodidad de sus casas sin necesidad de ir presencialmente a las diversas capacitaciones y 

demás, ya que a muchas personas quizás se les dificultará movilizarse a raíz de la situación que 

se enfrenta con el Covid- 19.  

Producto Real  

Dichas capacitaciones, foros, pausas activas, actividades lúdicas, infografías y videos 

informativos, se llevarán a cabo mediante un producto de tipo tecnológico, una App 

específicamente, que será de fácil manejo y acceso y que se podrá descargar desde cualquier 

dispositivo electrónico. Así mismo, es una aplicación en la cual los teletrabajadores podrán 

realizar las diferentes actividades que ofrece el producto sin ninguna interrupción por videos o 

publicidades que no sean del producto. El logo que tiene esta aplicación se realizó con el fin de 

que sea llamativo para los usuarios al momento de observar y decida descargar el aplicativo, este 

logo contiene una letra en mayúscula que es la R que hace referencia a Reducir y a Riesgo, 

también se encuentra una persona que es este caso hace referencia al trabajador y lo que se 

observa dentro de la cabeza de la persona hace referencia a la salud mental y física, finalmente se 

presenta una flecha hacia abajo que indica disminuir. Es una aplicación que estará compuesta de 

diferentes colores y sonidos. La elaboración de la aplicación del producto se realizará con 

programas de alta calidad para que esté funcione correctamente y no se generen errores de cierre 

de la aplicación al momento de usarla. 
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Producto Ampliado  

El beneficio que tendrán los teletrabajadores al utilizar la aplicación del producto es que 

podrán acceder a ella desde cualquier lugar como desde sus casa sin tener que salir o trasladarse 

largas horas, además puede acceder a ella las veces que considere necesario, también se ofrece 

garantía al momento de descargar la aplicación que no se presente fallos y  que esta funcione 

adecuadamente, así mismo otro beneficio que tendrán los usuarios es que la aplicación le 

generará recordatorios que son tips para mantenerse saludable en su trabajo como recuerda tomar 

agua, estar sentado en la posición correcta etc.  

Cabe mencionar, que la App contará con las cuatro secciones, que se abordaron en la 

descripción del producto, la primera de ellas tiene un estimado de 20 minutos, la segunda un 

estimado de 5 minutos, la tercera de aproximadamente 1 hora y la cuarta cuenta con estimado de 

15 minutos. Por otro lado, con el fin de que el aplicativo siempre corresponda a las expectativas 

y necesidades del teletrabajador, otro beneficio que posee el producto es que no tiene ningún 

costo es totalmente gratis para su uso, asimismo los usuarios tendrán acceso a un foro 

recomendaciones con el fin de conocer sus experiencias y recomendaciones. 

 También los teletrabajadores podrán acceder a todas las actividades que ofrece el 

producto en su primer uso teniendo como beneficios varias estrategias para reducir los riesgos 

psicosociales a los cuales se enfrenta. Además de esto, se tuvo en cuenta que al realizarse las 

capacitaciones y las demás estrategias, de forma presencial los trabajadores no tendrían acceso 

rápido a estas capacitaciones o actividades, debido a que las empresas primero deben programar 

cada una de las sesiones que se realizarán en sus instalaciones y solo podrían acceder a estas en 

el día, hora y fecha destinada para tomar las actividades que se proponen en el producto, al 
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contrario de la App el teletrabajador podrá acceder en  sus tiempos libres las veces que le sea 

necesario. 

 Por otro lado, mediante actualizaciones periódicas, que la App recibirá, se espera que 

con estas se mantenga de una manera vigente o actualizada la información que brindará la App, 

con el fin de que los teletrabajadores que empleen este producto tengan una respuesta de manera 

constante a sus necesidades actuales. 

Clientes - Segmentación 

Criterios Geográficos  

● Regiones: Bogotá 

● Zona: Urbana 

● Tamaño de la población: Se encuentra un total de 29.314 empresas, donde 

predomina el sector servicios con 13.674, le siguen las empresas dedicadas al 

comercio con 10.261 e industria con 4.264. En cuanto a otras actividades en lo 

corrido del año se han creado 819 empresas y finalmente en la actividad 

agropecuaria y minería se han creado 296 empresas (Secretaria De Desarrollo 

Académico, 2020) y Dentro de las empresas del sector de telecomunicaciones se 

encontró un total de 27.147, en donde 5.204 son nuevas y estas producen un total 

de 161.244 (Cámara de Comercio de Bogotá, 2019). 

Criterios Demográficos 

● Tipo de organización: Empresas pequeñas 

● Profesión-ocupación: Empresas que comercializan 

● Origen exterior/ interior: Interior nacional   
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Criterios comportamentales del consumidor 

● Beneficios que busca: Mejorar la calidad de vida para los teletrabajadores por 

medio de la promoción y prevención de los riesgos psicosociales a través de 

diferentes actividades que les permita al trabajador reducir los niveles de estrés a 

causa de la presencia de riesgos psicosociales.  

● Frecuencia de uso: De acuerdo a que el producto es un APP su compra puede 

realizarse una vez al año, ya que esta quedaría instalada de inmediato en el 

dispositivo electrónico, también es importante tener en cuenta que la compra de la 

misma depende del ingreso masivo de personal en la empresa que obtiene el 

servicio.  

● Sensibilidad a la seducción: Se manejarán diferentes métodos de publicidad, con 

el fin de generar un impacto en los consumidores con respecto al producto y su 

funcionalidad. 

Mercado Potencial 

Como mercado potencial se estableció al sector de las telecomunicaciones a nivel 

nacional, dado a que en investigaciones realizadas por la Secretaría de Desarrollo Académico 

(2020), se encontró que en el año 2020 en Bogotá se han creado un total de 29.314 empresas, 

donde predomina el sector servicios con 13.674, le siguen las empresas dedicadas al comercio 

con 10.261 e industria con 4.264. En cuanto a otras actividades en lo corrido del año se han 

creado 819 empresas y finalmente en la actividad agropecuaria y minería se han creado 296 

empresas. De este modo, encontramos empresas del Sector  Servicios de Bogotá, como lo son 

FENALCO en el que se encuentran los sectores de Grandes superficies, Artículos para el Hogar,  

Calzado, Cuero y sus Manufacturas, Automotores, Centros Comerciales, Comercio Exterior, 
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Educación Cultura y Deporte, Ferreterías y Materiales para Construcción, Joyeria y Accesorios, 

Productos Químicos e Insumos Agropecuarios, Llantas, Talleres y Estaciones de Servicio 

Tecnología, Restaurantes, Hoteles y Servicios Turísticos, Salud, Servicio Automotor y 

Comercializadores de Repuestos, Servicios al Comercio, Vestuario, Textiles y Confecciones, 

Víveres y Abarrotes y el sector Telecomunicaciones de Bogotá, Cundinamarca ya que está 

conformado por importadores, distribuidores y comercializadores de hardware y software, 

además de operadores y distribuidores de Telecomunicaciones.  

Cabe mencionar que, en los comités a los que pertenece y representa dicho sector 

encontramos la Mesa Sectorial de Equipos Electro-electrónicos del SENA, en donde se crea, 

evalúa y modifica las competencias laborales para trabajar en el sector. Por otro lado, la Mesa de 

trabajo con la Secretaría de Seguridad y Convivencia de la Alcaldía Mayor, que tiene el objetivo 

es crear una política de gobierno frente a los delitos informáticos. Finalmente, la Mesa de trabajo 

con el Clúster de TIC´s Cámara de Comercio de Bogotá, que promueve la productividad y 

genera soluciones a las problemáticas del sector (Federación Nacional de Comerciantes, 2017). 

Figura 2 

Empresas creadas y liquidadas en 2019 por localidad. 
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Figura 3 

Afiliados del sector de la Tecnología y Telecomunicaciones. Fuente: FENALCO.

 

Nota. Fuente Fenalco. En la gráfica se puede evidenciar los servicios y comercios creados y liquidados por cada una 

de las localidades de la ciudad de Bogotá. 

El sector de Tecnologías de la Información y la comunicación reúne empresas con 

actividades basadas en la infraestructura, hardware, software, prestación de servicios de 

tecnología, aplicaciones, redes y medios, entre otros. Dentro de las empresas del sector de 

telecomunicaciones se encontró un total de 27.147, en donde 5.204 son nuevas y estas producen 

un total de 161.244 empleos (Cámara de Comercio de Bogotá, 2019). 

Mercado Objetivo 

Para este mercado se estableció el sector de las telecomunicaciones que comercializan 

servicios de Claro y Movistar. Se encuentran 43 empresas prestadoras del servicio de 

telecomunicaciones en el país, diez concentran gran parte de los ingresos operacionales, las 

utilidades y el personal del sector. Dentro del grupo de empresas se encuentran cuatro 

multinacionales: Claro filial del grupo mexicano América Móvil, DirectTV de Estados Unidos 

que es el mayor operador de televisión satelital en el continente, Telefónica de España y 
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Millicom international Cellular-Tigo de Luxemburgo. Así como seis empresas nacionales. Entre 

las empresas de carácter nacional, destacan la Empresa de Teléfonos de Bogotá (ETB), Une del 

Grupo EPM, Telebucaramanga, Edatel, Empresa de Telecomunicaciones de Pereira y Avantel 

(Escuela Nacional Sindical, 2015). 

Mercado Meta 

Proveedores de servicios de Claro en los sectores de Kennedy, Chapinero, 20 de Julio y 

servicios de Movistar en los sectores de Fontibón y Bosa. 

Figura 4  

Puntos de atención de servicios claro en Chapinero. Fuente: Google Maps.  

 

Nota. Fuente: Google Maps 
 

Figura 5  

Puntos de servicios Claro en Kennedy y 20 de Julio. Fuente: Google Maps.

 

Nota. Fuente: Google Maps. 
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Figura 6  

Puntos de servicios Movistar en Fontibón. Fuente: Google Maps. 

 

Nota. Fuente: Google Maps. 

Figura 7 

Puntos de servicios Movistar en Bosa. Fuente: Google Maps. 

 

Nota. Fuente: Google Maps. 

Competencia 

Directa 

La aplicación "Istas21"que tiene como objetivo aproximar a los usuarios a la prevención 

de riesgos psicosociales mediante un cuestionario sobre las condiciones de trabajo que el usuario 

tenga, dicho cuestionario le dará a conocer los riesgos psicosociales que tiene el usuario y la 

posibilidad de compartir sus resultados (SPL Sistemas de Información SL, 2019). Por otra parte, 
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se encuentra la empresa “Quirón Prevención SLU”, se denomina como una empresa saludable la 

cual se centra en la salud, física, emocional y mental de los trabajadores en su entorno laboral, 

velando por el propio bienestar de la empresa, esta empresa trabaja por medio de actividades 

como; programa nutricional, programa cardiovascular, programa de ejercicio físico, programa de 

salud emocional y programa mindfulness.  

También se encuentra la empresa “Antea Prevención de Riesgos Laborales SL” se centra 

en el espectro de la prevención de riesgos laborales, desde la evaluación de los riesgos y la 

planificación de la actividad preventiva, hasta la formación de los trabajadores, la asistencia 

técnica, los reconocimientos médicos, estudios de higiene industrial, así como ergonomía y 

psicosociología aplicada. 

Sucedánea 

Apps como lo son "Gestión psicosocial sindical", en la cual se da a conocer la normativa 

básica, la definición de los riesgos psicosociales, los principales riesgos psicosociales y los daños 

que pueden producir. Teniendo en cuenta esta aplicación encontramos que pese a que aborda el 

tema de los riesgos psicosociales y su identificación no proponen estrategias para la prevención y 

para la promoción de los mismos ni hace uso de herramientas didácticas, informativas ni 

audiovisuales.  

También se encuentra la “Prevención de riesgos laborales” el cual pretende dar las 

nociones básicas en la prevención de riesgos laborales en diferentes campos de trabajo, teniendo 

en cuenta esta aplicación se centra en la prevención de riesgos psicosociales en el trabajo, sin 

embargo, estos no se centran especialmente en los riesgos psicosociales del teletrabajo sino en 

los que se pueden presentar en el trabajo presencial. 



PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES                                            52 

 

   
 

Tabla 1  

Análisis DOFA 

  DOFA 

                       Positivos   Negativos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factores 

Internos 

  

Fortalezas 

 

*El producto Redu Riesgos es la 

única App de origen colombiano 

cuyo eje principal se centra tanto en 

la prevención como en la promoción 

de los Riesgos Psicosociales en el 

Teletrabajo. 

 

*El producto Redu Riesgos hace 

uso del internet y por ende de las 

nuevas tecnologías, por lo cual es un 

producto que se encuentra a la 

vanguardia.  

 

*Al ser una aplicación, este 

producto puede tener una buena 

recepción por los teletrabajadores 

que pertenezcan al grupo de adultos 

jóvenes. 

 

*Considerando que la App Redu 

Riesgos estará disponible en las 

tiendas App Store y Play Store de 

manera gratuita, esto también puede 

considerarse como una fortaleza. 

 

  

Debilidades 

 

*El producto Redu Riesgos es nuevo 

incursionando en el mercado, por esto 

carece de posicionamiento. 

 

*Desconocimiento de su utilidad 

como herramienta estratégica para la 

promoción y prevención de los Riesgo 

Psicosociales en el Teletrabajo. 

 

*Al ser un producto nuevo en el 

mercado, puede que los resultados no 

se vean a corto plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factores 

Externos  

  

Oportunidades 

 

*Tanto en la App Store como en la 

Play Store que son las tiendas de 

aplicaciones más grandes que se 

conocen, no hay presencia de una 

App que tenga como el fin la 

promoción y prevención de los 

Riesgos Psicosociales en el 

teletrabajo como lo hace Redu 

Riesgos, lo cual es una oportunidad 

para incursionar en dichas 

  

Amenazas 

 

*Puede considerarse como una 

amenaza que aplicaciones extranjeras 

como “Istas21” y otras empresas que 

se contemplan como competencia 

directa, se establezcan en mayor 

medida en el país y empiezan a brindar 

sus productos que tienen una 

experiencia más amplia, lo cual puede 

ser una alta amenaza para el producto 

que apenas incursiona en el mercado. 
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plataformas, aprovechando la 

ventaja que no hay una app que 

satisfaga las mismas necesidades 

que Redu Riesgos, logrando un 

mayor posicionamiento en el 

mercado. 

 

*Al ser una App tendrá los avances 

tecnológicos más recientes y 

contará con reiteradas 

actualizaciones con el fin de que la 

información que brinda la App 

siempre sea la más reciente. 

 

*Al ser una App de origen nacional, 

que no tiene una competencia 

directa en el país, puede llegar a 

tener apoyo de patrocinadores 

connacionales o ayudas de 

distribución como el apoyo de 

medios de comunicación. 

 

*Debido a que carece de 

posicionamiento Redu Riesgos puede 

generar escepticismo y desconfianza 

de los consumidores. 

 

* Puede que el producto esté sometido 

a dependencia de la percepción que 

tengan los posibles clientes, por lo 

cual pueden surgir pensamientos 

como que el producto no es novedoso 

o no va a satisfacer las necesidades 

que se esperan. 

 

Nota. Elaboración Propia. Mediante la presente tabla, se hace un contraste entre las debilidades, fortalezas, 
oportunidades y amenazas del producto/servicio App Redu Riesgos.  
 

De acuerdo a las debilidades que encontramos que presenta nuestro producto en cuanto a 

que es nuevo en el mercado, por ende, carece de posicionamiento y el desconocimiento de su 

utilidad como herramienta de promoción y prevención, para ello se utilizarán diferentes 

estrategias de publicidad, con el fin de que nuestro producto empiece a tener reconocimiento de 

su funcionalidad en el mercado. También se evidenció que, al ser un producto nuevo en el 

mercado, puede que los resultados no se vean a corto plazo, de acuerdo a esta debilidad es 

importante aclarar que las diferentes técnicas que se trabajan en nuestro producto su eficacia 

dependerán de la utilidad constante que le den los usuarios para que se obtengan resultados 

positivos. Por otra parte, en cuanto a las amenazas de nuestro producto de las competencias 

directas que ya son reconocidas en el mercado implementaremos estrategias que nos ayuden a 

controlar el efecto que puede tener esto para el reconocimiento de nuestro producto, para ello es 

importante dar a conocer las opiniones y calificaciones de los usuarios que hayan utilizado la 
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aplicación y que haya sido beneficiosa la utilidad de esta. Teniendo en cuenta que el producto 

carece de posicionamiento puede ser una amenaza, por ende es importante realizar un pilotaje de 

la aplicación, con el fin de obtener resultados de las diferentes actividades y cómo estas influyen 

de forma  positiva en el bienestar del trabajador y presentar los resultados de las mismas para que 

los usuarios identifiquen la utilidad del producto en su vida laboral, esto con el objetivo de evitar 

que se presenten desconfianzas de los consumidores frente a la funcionalidad de Redu Riesgos. 

Por último, se tiene en cuenta que la percepción del producto puede estar relacionada en 

cuanto a las opiniones de los clientes como el producto no es novedoso o no va a satisfacer las 

necesidades, teniendo en cuenta que la aplicación de nuestro producto va a tener una sesión de 

comentarios con el fin de conocer las opiniones de quienes la utilizan. 

Por medio de este método se pretende que el producto vaya obteniendo una calificación y 

poder presentarla a las personas que aún no utilizan la aplicación y tengan conocimiento de cómo 

ha funcionado en otras personas, también utilizar las estrategias de marketing para su publicidad, 

con el fin de presentar el producto de una manera creatividad y se muestre novedoso para los 

consumidores. 

Canal de Distribución 

El producto se podrá adquirir por medio de un canal directo en donde su publicidad se 

encontrará por medio de canales digitales como anuncios publicitarios en Apps de alto flujo 

(Redes sociales), como videos, posts, infografías entre otros. También se hará uso de Google 

Ads, la cual es necesaria pagar para tener mayor visibilidad ante los clientes cuando busquen 

negocios o productos, en este caso el aplicativo que ofrecemos mediante la Búsqueda de Google 

y Maps.  
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Es importante tener en cuenta que la ventaja de usar este medio es que solo se paga por 

los resultados que se obtengan, como los clics que dirijan al sitio web del producto o llamadas 

realizadas al negocio como tal. Así mismo, la idea es que las personas entren a Google para 

encontrar ideas sobre lo que necesiten y en el momento preciso en que alguien esté buscando 

productos o servicios como los que tú ofreces, allí aparecerá. Lo principal es que Google Ads 

adapta el anuncio en función de los resultados que se esperan.   

Esta página apoya con funciones como recibir más llamadas, tener más visitas en la 

tienda o dirigir más usuarios a tu sitio web. Como segundo paso se debe decidir dónde se quieren 

publicar los anuncios, ya sea a nivel nacional o mundial, en este caso para el aplicativo será a 

nivel nacional. Posterior a ello se debe crear un mensaje dando la descripción del producto en 3 

oraciones breves utilizando una imagen para crear un anuncio más atractivo. Teniendo en cuenta 

lo anterior el siguiente paso es establecer el límite del presupuesto, ya que nunca se pagará más 

que lo que se haya preestablecido y se puede llegar a ajustar o también cancelar el servicio en 

cualquier momento, claramente si así las circunstancias del momento lo requieren.  

Además, ellos dan una estimación de resultados de acuerdo a la inversión que se realizó y 

finalmente se realiza la publicación y solo se paga cuando una persona haga clic en el anuncio 

para llamar a la empresa o para visitar el sitio web, o cuando busquen instrucciones sobre cómo 

llegar al lugar. Finalmente, también se haría uso de la publicidad física mediante posters o 

folletos que se podrían distribuir en diferentes empresas con el fin de que se conozcan y se 

familiaricen con el producto, se buscaría que el producto sea reconocido en la ciudad capital y 

posteriormente por otras ciudades capitales del país, abarcando de este modo más potenciales 

clientes por todo el territorio nacional. 
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Lo nombrado anteriormente, se llevará a cabo por medio de mupis, volantes, que podrán 

aparecer en diversos lugares que claramente sean estratégicos y concurridos por la población, en 

donde se hable de las características, los beneficios del producto y datos de contacto para que las 

personas interesadas además de la empresa a la que se le va a presentar el producto puedan 

adquirirlo de manera independiente, lo cual permitirá que Redu Riesgo llegue a más usuarios.  

Presupuesto 

Tabla 2 

Diseño del producto/servicio. 

 

Diseño del Producto/Servicio  

   

   Número  Valor  Total  

   

Hora consultor 

senior  

   

56  

   

$ 70.000  

   

$ 3.920.000  

   

Horas consultor 

master senior (1 

ingeniero de 

Sistemas)  

   

   

   

56  

   

   

$ 130.000   

   

   

$ 7.280.000   

Horas consultor 

master senior (1 

diseñador)  

   

   

56  

   

$ 50.000   

   

$ 2.800.000   

Materiales e 

insumos diseño 

(dominio de la 

página, servidor)  

   

1  

   

$ 3.940.000   

   

$ 3.940.000  

   

   

         

Total diseño  

   

   

$5.980.000/3 

Nota. Elaboración Propia. En la tabla se puede evidenciar el valor individual y total de las variables que conformaron 
el diseño de la App Redu Riesgos. 
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Tabla 3 

Ejecución del producto/servicio. 

   

Ejecución del Producto/Servicio  

   

   Número  Valor  Total  

   

Horas consultor 

Senior   

   

   

   

56  

   

$ 80.000   

   

$ 4.480.000                             

Horas consultor 

Master Senior (1 

Ingeniero de 

Sistemas)  

   

   

   

56   $130.000   $ 7.280.000   

         

Total ejecución  

   

$ 11.760.000  

         

Valor total diseño y 

ejecución  

   

   

$ 17.740.000  

Nota. Elaboración propia. En la tabla se puede evidenciar el valor individual y total de las variables que conformaron 
la ejecución de la App Redu Riesgos. 
 

Tabla 4  

Costos no operacionales.  

 

Costos no operacionales 

  

  Porcentaje Total 

Costo Administrativo 15% $ 1.774.000 

Impuestos 19% $ 3.370.000 

Excedentes 20% $ 1.774.000 

Reservas 10% $ 877.000 

Costo Final del p/s   $ 29.093.000 

Nota. En la tabla se puede evidenciar las variables que conformaron los costos no operacionales de la App Redu 
Riesgos. 
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Resultados 

 Una vez el usuario, tenga instalada la App Redu Riesgo y la ejecute, le aparecerá en su 

dispositivo móvil un primer interfaz en la que aparecerá una imagen que será el logo de la App 

Redu Riesgos, justo debajo de esta imagen aparecerán dos opciones que puede elegir el usuario 

la primera de ellas será denominada “registrase”, la cual le permitirá al usuario realizar su 

proceso de inscripción de manera ágil en la App, ya que solo se le solicitaran los siguientes 

campos: 

● Nombres y Apellidos. 

● Correo Electrónico. 

● Un nombre de usuario. 

● Un campo para que asignen una contraseña, seguido de otro para rectificarla. 

● Un número de contacto. 

● Área o Sector Financiero en el que laboran. 

● Usuario. 

● Contraseña 

● Confirmar contraseña. 

Cabe aclarar que la mayoría de los campos anteriormente nombrados tienen como fin 

alimentar la futura base de datos de usuarios de la App Redu Riesgos. La otra opción que podrán 

elegir los usuarios en esta primera interfaz es la de “iniciar sesión”, la cual será aún más ágil, ya 

que el usuario que escoja esta opción ya habrá realizado previamente el proceso de registro en la 

App. Una vez los usuarios inicien sesión, se encontrarán con la siguiente interfaz de la App Redu 

Riesgos, la cual consistirá en un breve mensaje de bienvenida y agradecimiento que dirá 

“Bienvenido (a) a Redu Riesgos, de antemano queremos darte las gracias por descargar y usar 
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nuestra la App, a continuación, te explicaremos en que consiste”. Seguidamente los usuarios 

darán click en una opción que diga “siguiente”, dirigiéndolos a la siguiente interfaz en la que 

saldrán una serie de ventanas o nubes emergentes en las que de manera muy breve se les hará un 

resumen de en qué consiste la App Redu Riesgos y un paso a paso de que se encontrará a lo largo 

de la App, sus apartados, funciones y cuál es la forma adecuada de usar la App. 

Es decir, se le brindara al usuario una serie de instrucciones para que su experiencia 

usando la App sea grata, lo anteriormente nombrado se reflejara de la siguiente manera: “Redu 

Riesgos es la App que te permitirá adentrarte en el tema de los Riesgos psicosociales en el 

teletrabajo mediante la promoción y prevención de los mismos, esto lo podrás hacer a través de 4 

apartados el primero de ellos denominado <Recibir Psicoeducación>, en el que podrás conocer 

qué consisten y cuáles son los riesgos psicosociales, mediante infografías ilustrativas con 

diversas ayudas audiovisuales como imágenes llamativas y podcast”. “Seguidamente, 

encontraras el apartado denominado <Realizar sondeo>, en el que una vez sabiendo que son los 

riesgos psicosociales y cuales son procederás a escoger que riesgo psicosocial crees tener o con 

cual te identificar en mayor, una vez lo o los elijas procederás al tercer apartado denominado 

<Emplear Herramientas> en el cual podrás iniciar el proceso de promoción y prevención del o 

los riesgos que hayas escogido previamente. 

A través de una serie de capacitaciones específicamente especializadas en el determinado 

riesgo(s) que escogiste, estas contaran con folletos virtuales que podrás emplear en el transcurso 

de la capacitación, proyección de videos y enseñanza de pausas activas para que emplees en la 

modalidad de teletrabajo)”. Finalmente, encontraras el último apartado denominado 

<Retroalimentación> en el cual podrás como su nombre lo dice retomar lo aprendido en la App, 

socializándolo con demás usuarios de la App y compartiendo tu experiencia usando la misma, 
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esto lo podrás hacer mediante los foros que se encuentran en este apartado. Posteriormente, el 

usuario pasar a la siguiente interfaz de la App en la que saldrá la pregunta: ¿Qué quieres hacer? 

Seguida de 4 logos con sus respectivas imágenes y nombres, que corresponderán a los 4 

apartados anteriormente nombrados: 

● Recibir Psicoeducación. 

● Realizar Sondeo. 

● Emplear Herramientas. 

● Foros. 

Link para acceder a la App: https://julidacoy111.wixsite.com/my-site-5 

A continuación, se presentarán una serie de imágenes, que ejemplificarán de una mejor 

manera lo anteriormente nombrado. 

Figura 8 

Interfaz inicial aplicación móvil Redu Riesgos. 

 

Nota. Elaboración propia. 

https://julidacoy111.wixsite.com/my-site-5
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Figura 9 

Interfaz de registro aplicación móvil Redu Riesgos. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 10 

Interfaz de inicio de sesión aplicación móvil Redu Riesgos. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 11 

Interfaz de servicios que ofrece la aplicación móvil Redu Riesgos. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 12 

Interfaz de Psicoeducación. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 13 

Interfaz de Psicoeducación: ¿Qué son los riesgos psicosociales? 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 14 

Interfaz de psicoeducación: Riesgos para la salud mental. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 15 

Interfaz de psicoeducación, riesgos para la salud mental: Sobre carga laboral. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 16 

Interfaz de psicoeducación, riesgos para la salud mental: Tecnoestrés. 

  

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 17 

Interfaz de psicoeducación, riesgos para la salud mental: Tecnoestrés (síntomas).

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 18 

Interfaz de psicoeducación, riesgos para la salud mental: Adicción al trabajo. 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 19 

Interfaz de psicoeducación, riesgos para la salud mental: Particularidades de la adicción al 

trabajo. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 20  

Interfaz de psicoeducación, riesgos para la salud mental: Factores psicológicos de la adicción 

al trabajo. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 21 

Interfaz de psicoeducación, riesgos para la salud mental: Particularidades del aislamiento 

social. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 22 

Interfaz de psicoeducación: Riesgos para la salud física.

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 23 

Interfaz de psicoeducación: Riesgos psicosociales 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 24 

Interfaz de psicoeducación: Riesgos psicosociales (Intralaborales).

 

Nota. Elaboración propia. 



PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES                                            69 

 

   
 

Figura 25 

Interfaz de psicoeducación: Riesgos psicosociales (Extralaborales).

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 26 

Interfaz de Psicoeducación: Diseño de cargos

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 27 

Interfaz de psicoeducación: Riesgos para la salud física (riesgos ergonómicos).

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 28 

Interfaz de psicoeducación: Riesgos para salud física (factores de riesgo ergonómico).

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 29 

Interfaz de psicoeducación: Riesgos para la salud física (desordenes musculo esqueléticos).

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 30 

Interfaz de Psicoeducación: Riesgos para la salud física, riesgos ergonómicos (síntomas).

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 31 

Interfaz de invitación a Sondeo.

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 32 

Interfaz de diligenciamiento del sondeo. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 33 

Interfaz de herramientas.

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 34 

Interfaz de herramientas: Riesgos para la salud mental.

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 35 

Interfaz de herramientas: Riesgos para la salud mental (sobre carga laboral). 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 36 

Interfaz de herramientas: Riesgos para la salud mental (prevención sobre carga laboral). 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 37 

Interfaz de herramientas: Riesgos para la salud mental (estrés).

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 38 

Interfaz de herramientas, riesgos para la salud mental: Trastornos mentales asociados al estrés.

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 39 

Interfaz de herramientas, riesgos para la salud mental: Trastornos físicos asociados al estrés.

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 40 

Interfaz de herramientas: Recomendaciones para el estrés laboral.

 

Nota. Elaboración propia. 



PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES                                            77 

 

   
 

Figura 41 

Interfaz de herramientas: Prevención del tecnoestrés.

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 42 

Interfaz de herramientas: Prevención del tecnoestrés (recomendaciones).

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 43 

Interfaz de herramientas: Prevención a la adicción al trabajo.

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 44 

Interfaz de herramientas: ¿Cómo reducir el aislamiento social desde casa?

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 45 

Interfaz de herramientas: ¿Cómo manejar la ansiedad del aislamiento social?

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 46 

Interfaz de herramientas: Riesgos para la salud física.

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 47 

Interfaz de herramientas: Riesgos psicosociales. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 48 

Interfaz de herramientas, prevención de riesgos psicosociales: lo que se recomienda en un líder. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 49 

Interfaz de herramientas, prevención de riesgos psicosociales: ¿Cómo mantener buenas 

relaciones sociales en el trabajo?

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 50 

Interfaz de herramientas, recomendaciones para lograr un adecuado cumplimiento de 

actividades laborales.

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 51 

Interfaz de herramientas, riesgos para la salud física: riesgos ergonómicos. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 52 

Interfaz de herramientas, aspectos para trabajar con respecto a los riesgos ergonómicos.

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 53 

Interfaz de herramientas, riesgos ergonómicos: Postura. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 54 

Interfaz de herramientas, riesgos ergonómicos: Adecuado puesto de trabajo.

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 55 

Interfaz de herramientas, riesgos ergonómicos: Exigencia y tiempos de exposición.

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 56 

Interfaz de herramientas, riesgos ergonómicos: Introducción a pausas activas. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 57 

Interfaz de herramientas, riesgos ergonómicos: Instructivo de pausas activas.

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 58 

Interfaz de herramientas, riesgos ergonómicos: Retroalimentación de pausas activas. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 59 

Interfaz de introducción a sondeo.

 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 60 

Interfaz de sondeo.

   

Nota. Elaboración propia.                                                                   
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Conclusiones 

Durante el transcurso de la planeación y desarrollo del producto/servicio App Redu 

Riesgos, nos percatamos que el teletrabajo, pese a que ya se implementaba antes de la pandemia 

de COVID-19, llego para quedarse con mayor magnitud e impacto, a raíz de la situación que 

actualmente seguimos enfrentando y vivenciado. Por lo cual, miles de empleados por no decir 

millones han adoptado el teletrabajo como su modalidad de trabajo, esto en pro su salud y por 

directrices de las respectivas organizaciones para las que laboran, sin embargo, como sucede en 

la presencialidad, en la modalidad de trabajo también pueden presentarse riesgos psicosociales 

tanto físicos como mentales para el trabajador sino se hace una debida promoción y prevención 

de los mismos. Debido a esto, concluimos que era de gran importancia, el hecho de hacer frente a 

esta situación mediante una herramienta tecnológica en este caso una App que le permitiera al 

trabajador hacer frente a dicha situación, a partir de lo anteriormente nombrado. Por lo tanto, 

Redu Riesgos busca contribuir al bienestar del trabajador mediante todas las estrategias que se 

ampliaron en el apartado de resultados del presente trabajo.  

Con relación a esto último, es pertinente mencionar que uno de los aspectos a favor de la 

App Redu Riesgos es que hace uso del internet y por ende de las nuevas tecnologías, por lo cual 

es un producto que se encuentra a la vanguardia, además, puede tener una buena recepción por 

los teletrabajadores que pertenezcan al grupo de adultos jóvenes. Otro aspecto a favor, es que 

tanto en la App Store como en la Play Store que son las tiendas de aplicaciones más grandes que 

se conocen, no hay presencia de una App que tenga como el fin la promoción y prevención de 

los Riesgos Psicosociales en el teletrabajo como lo hace Redu Riesgos, lo cual es una 

oportunidad para incursionar en dichas plataformas, aprovechando la ventaja que no hay una app 

que satisfaga las mismas necesidades que Redu Riesgos, logrando un mayor posicionamiento en 
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el mercado. Adicionalmente, Redu Riesgos es la única App de origen colombiano cuyo eje 

principal se centra tanto en la prevención como en la promoción de los Riesgos Psicosociales en 

el Teletrabajo. Del mismo modo, al ser una App tendrá los avances tecnológicos más recientes y 

contará con reiteradas actualizaciones con el fin de que la información que brinda la App 

siempre sea la más reciente. Teniendo en cuesta, que esta App es de origen nacional y no tiene 

una competencia directa en el país, puede llegar a tener apoyo de patrocinadores connacionales o 

ayudas de distribución como el apoyo de medios de comunicación. Sin mencionar el hecho de 

que la App Redu Riesgos permite prever consecuencias en salud mental y física en el trabajador 

y por lo tanto repercusiones para las organizaciones, además de brindar comunicación e 

interacción vía virtual entre los usuarios que utilizan la app, mediante los foros que contiene la 

misma, contribuyendo así a una mayor socialización y reduciendo de cierto modo el aislamiento 

social, brindando la posibilidad de interactuar de una manera segura y cómoda.  

Por otro lado, como aspectos a mejorar frente a la App Redu Riesgos, es necesario 

mencionar que se podría abordar en una mayor cantidad de riesgos psicosociales que puede 

presentar un trabajador, ya que en esta App se abordaron los principales o de mayor relevancia, 

otra debilidad del producto es que al ser una herramienta tecnológica tipo App, a los trabajadores 

que no tengan un manejo o conocimiento amplio sobre el uso de las TIC el manejo de la App les 

puede costar mayor trabajo o ser un poco complicado. Adicionalmente, otro aspecto a mejorar, 

es el posible desconocimiento de su utilidad como herramienta estratégica para la promoción y 

prevención de los riesgos psicosociales en el teletrabajo, además de que es un producto nuevo 

incursionando en el mercado, por esto puede carecer de posicionamiento, de modo que puede 

generar escepticismo y desconfianza en los consumidores, por tal motivo, puede que los 

resultados, beneficios o ganancias no se vean a corto plazo. 
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Apéndices 

Apéndice A  

Encuesta de mercadeo. 
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Link de encuesta de mercadeo: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf92dZ4DNEap5CFADGpn25bHus-

cm0CYZtdJJeUjUVOWyH9tA/viewform?usp=sf_link 


